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comparezca.n el dia 3 de junio próximo, a las nueve de la ma
fiana, en la Escuela Superior de Bellas Artes de Madrid (Ciu
dad Universitaria) al objeto de efectuar su presentación ante 
el Tribunal e iniciar segu idamente los ejercicios de la oposición . 
Dichos ejercicios seritn los siguientes: 

Primero.-Breve exposición oral, en el plazo máximo de quin
ce minutos, sobre el contenido de la Memoria entregada por 
el opositor en el acto de su present.a,ción Y comentarios sobre 
.la misma en relación con las preguntas que formule el Tri
bunal. 

Segundo.-RealizacIÓll de un dibuJo por procedimiento libre 
y al tamafio de papel 1 x 0,70 metros, de una estatua designada 
por el Tribunal. Plazo de ejecución: Siete sesiones de tres 
horas. 

Tercero.-Modelar en tamaño natural un torso completo (in
cluidos cabeza y brazos) con modelo ;nascullno o femenino que 
proporcionará el propIO opositor. PlaZo de realización: Treinta 
sesiones de tres horas. 

Cuarte.-Reallzación en madera o piedra, a elección del opo
sitor y por procedimiento libre de reproducción, de un frag
mento, Igualmente elegidO por el opOsitor, del torso realizado 
en el tercer ejercicio al tamaño de 0,35 metros en su dimensión 
mayor. Plazo de ejecución: Diez sesiones de tres horas. 

Quinto.-Rallzación en oarro y al tamaño de 0,45 x 0,50 me
tros de una composición sobre un tema elegido por sorteo de 
entre varios propuestos por el Tribunal. Plazo de ejecución: 
Cuatro sesiones de tre~ horas. 

Sexto.-Corrección de trabajos de alumnos. 
Todos los ejercicios práctiCOS tendrán carácter eliminatorio, 

siempre que la eliminación sea acordada por unanimidad del 
Tribunal. 

El orden de realización de lOS ejercicios podrá ser alterado 
en la forma que resulte más conveniente para su desarrollo. 

Madrid, 3 de mayo de 1968.-E'l Presidente del Tribunal, 
J. L. Vassallo. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiCion 
de la plaza de F'rolesor adjunto de «Quimica orga· 
ni ca aplicada», J.O Y 2.° (2.- adjuntiaJ, de la Facul
tad de FarmaCia de la Universidad de Santiago, por 
la que se convoca al aspirante admitido. 

De acuerdo con las dispOSiciones vigentes, se convoca al 
sef¡or opositor-aspirante a la plaza de Profesor adjunto de «Qui-

mica orgaruca aplicada», 1.0 y 2.0 (2.& adjuntla) de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santiago, convocada por Or
den ministerial de 24 de octubre de 1967 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de noviembre), para que comparezca el dia 27 de 
mayo próximo en la cátedra de «Quimica orgánica» de la men
cionada Facultad, a fin de dar comienzo a los ejerciCiOS dt 
dicho concurso-oposición fijados por las disposiciones vigentes. 

El cuestionario correspondiente podrá consultarse en la Se
cretaría de la Facultad durante el plazo de quince días antes 
de las opOSiciones. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Santiago, 23 de abril de 1968.-El Presidente, Manuel Gómez

Serranillos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION del ServiCio de Publicaciones del 
Ministerio de Industria por la que se hace pública 
la relaCión provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposiCión libre para prOVisión 
de cuatro plazas de Titulados Superiores. vacantes 
en su plantilla. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma tercera, apar
tado 3.4 de la Resolución de este Servicio de 5 de marzo de 1968 
«<Boletin Oficial del Estado» número 63, de 13 de marzo de 1968) , 
por la que se convoca concurso-oposición libre para la provi
sión de cuatro plazas de Titulados Superiores vacantes en su 
plantilla, y una vez transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, este Organismo hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al citado concurso-oposición 
libre. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
conforme a lo dispuesto por el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo contra la exclusión de que hayan po
dido ser Objeto en el plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publlcación en el «Boletin Oficial del Estado» 
de la relación que se inserta segUidamente. Contra la resolu
ción definitiva podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Ministerio de Industria. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Director del Servicio de Pu
blicaciones, Tomás Galán Argüello. 

RELACION QUE SE CITA 

Aspirantes admitidos 

12. Gómez Donis, José Luis. 23. Núñez Pérez, Manuel. 1. Albarracin Gómez, Jesús. 
2. Alvarez Carvallo. Angel. 13. González San Miguel, José Anonio. 24. Onega López, José Ramón. 
3. Canals Rodriguez, Fernando. 14. Gonzalo Soria, Ricardo. 25. Pascualena Cambra, Rosa Maria. 
4. Celada Prieto. Antonio. 15. Herrero Prado, Félix Luis. 26. Peñalosa Izuzquiza, Rodrigo. 
5. Costales Alvarez, José Luis. 16. Janer Cramazou. José Maria. 27. Puebla González, Francisco. 
6. De Agustin y Corral, Ricardo. 17. Lancho de León, José Luis. 28. Sánchez Cela, Emilio. 
7. De Juan Martlnez, Gloria. 

18. López López, Nicolás. 
29. Santiago Calero, Maria Aracell. 

8. Escudero Arévalo. Ignacio. 
19. Maldonado de Guevara y Toledano, 

30. Sierra Iturriaga, José Antonio. Francisco. 
9. Fernández Mata, José Manuel. 20. Martine:'. Sánchez. Manuel. 31. Tejerina Fernández, Francisco. 

10. Fuentes Avila, Rafael. 
n. Garcia de BIas, Luis. 

21. Medrano Porrero, Maria Petra. 32. Valcarce Pestaña, José Luis. 
22. Molina Quintana, Isidro. 33. Valdesogo Vallejo. Amalio. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la DiputaCión Provincial de Huel
va referente al concurso convocado para proveer 
la plaza de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la zona de La Palma del 
Condado. 

A fin de subsanar el defecto de forma, en el que por error se 
ha. incurrido con motivo de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 85, de fecha 8 de abril de 1968 (pág. 5284), 
del extracto de la convocatoria para la provisión del cargo de 
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la 
zona de La Palma del Condado. de cuyo servicio es concesio
naria esta Excma. Diputación Provincial, por el presente se 
hace público la anulación del citado extracto de la convocatoria 
pul)Ucado, debiéndose significar que el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concurso será el de treinta 

dias hábiles, contados a partir del siguiente al que se publique 
la convocatoria integra en el (<Boletín Oficial del EstadO». 

Huelva, 10 de mayo de 1968.-El Secretario general, José Cruz 
Millana Soriano.-EI Presidente, Francisco Zorrero Bolafios.-
2.524-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se transcribe relaCión de aspirantes admitidos 
al concurso convocado para la provisión de tres 
plazas de Ayudante de Ingeniero. 

Aspirantes admitidos al concurso convocado para la provi-
sión de tres plazas de Ayudante de Ingeniero: 

Don Santiago Alvarez Romero. 
Don José Miguel Domlnguez Suárez. 
Don Jesús Freire Catalina. 
Don José Carlos Fuentes Granda. 
Don Emilio Garcla Corrales. 
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Don José Carlos Gil Puenie. 
Don José Antonio GOirigolzarrl Cayero. 
Don Manuel Gómez Dia·~. 
Don Bautista Angel Iglesias Gonz:iJez. 
Don Federico Lastra GÓmez. 
Don Roberto Jullán Lozano Guinea. 
Don José Luis Macaya Campo. 
Don José Luis Malaina Ríos. 
Don José Luis Marcos Arilla. 

Don 
Don 
Don 
Do" 
Don 
Don 
Don 

Eduardo Montejo Gonzá.lez 
Angel Núñ~z Rotdán. 
Pedro Oreé Vega. 
José Ramón Orrantia Balza. 
Juan Miguel Perea López. 
Antonio Sanz Carriedo. 
José Luis Villa Orallo. 

Bilbao, 6 de mayo de 1968.-El Alcalde.-2.900-E. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 8 de mayo de 1968 par la que se esta
blece el r égimen de obligatariedad de higienización 
de la leche destinada al abasto públicO en diver
sos municipios de la comarca del Gran Bilbao. 

Excmos. Sres.: El apartado a) del articulo 50 del Reglamen
to de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado 
por Decreto 2478/1966 de 6 de octubre, prevé como una de las 
formas de establecer el régimen de obligatoriedad de higieniza
ción de la leche. el que los municipios soliciten el abastecimiento 
a tra.vés de alguna Central Lechera establecida en una locali
dad próxima, preferentemente dentro de la misma provincia. 

Resultando que los excelentísimos Ayuntamientos de Arrigo
rriaga, Basauri, Echévarri, Galdácano, Guecho, Lejona, Portu
galete, santurce-Antiguo y Sestao, de la provincia de Vizcaya, 
han solicitado el establecimiento en sus municipios del régimen 
de obligatoriedad de higienización de la leche con la procedente 
de las Centrales Lecheras de Bilbao y la consigUiente prohibi
ción de venta de leche a granel, según comunicación de la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos de Vizcaya; 

Considerando que las Centrales Lecheras de Bilbao reúnen 
cl\¡pacidad suficiente para atender al suministro de leche higi'r 
nizada de los precitados muni!!ipios; que cuentan con la reco
gida de leche necesaria para ello sin menoscabo del abasteci
miento de las poblaciones a ias que actualmente suministran, y 
que se comprometen Il realizar el servicio en las debidas con
diciones según escrito de 18 de marzo de 1968 suscrito conjun
tamente' por «Central Lechera Vizcaína, S. A.», y «Cooperativa 
Lechera Beyena», adjudicatarias de las Centrales Lecheras de 
referencia. 

De conformidad con los informes emitidos por la Comisión 
Provincial Delegada de Asuntos Económicos de Vizcaya y por el 
Ministerio de Comercio (Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes), . 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministe
rios de la Gobernación y de Agricultura, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 87 del Reglamento de Ce~trales Lecheras 
y otras Industrias Lá<:teas, na te~l1do a bIen dIsponer : . 

A partir de los qumce dlas SIguientes al de la publlcaclón 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» queda 
establecido en los municipiOS de Arrlgorriaga, Basauri, Echéva
rri Q.a¡ldácano Guecho, Lejana, Portugalete, 8anturce-Antiguo 
y Sestao, de lá provincia de Vizcaya, el régimen de obligatori~ 
dad de higienizaCIón de toda la leche destinada al abasteCI
miento público y l~ prOhibición de su venta a granel, con la 
leche del suministro de dicho producto por las Centrales Leche
ras de Bilbao. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 8 de mayo de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de AgriCUltura. 

ORDEN de 8 de mayo de 1968 par la que se esta
blece en la ciudad de Zamara el régimen de obli
gatariedad de higienización de la leche destinada 
al abasto público y la consiguiente prohibición de 
su venta a granel. 

Excmos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 27 de septiembre de 1967 por la que se autoriza la 
puesta en marcha de la Central Lechera que en Zamora (ca
pital) tiene adjudicada don Manuel Riesco Fernández; 

Considerando que la capacidad real de higienización, en jor
nada. normal, de la referida Central Lechera cubre las necesi
dades de abastecimiento de la población de Zamora (capital). 

De conformidad con el Informe emitido por el Ministerio 
de Comercio (Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
portes), . 

Esta Presidencia de: GObierno, a propuesta de lOS Mims
tros de la Gobernación y de Agriclclltura, en virtud de las. 
atribucione3 conferidas por el artículo 87 del Reglamento de 
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A partir de ¡os quince dias siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», queda establecido en la ciudad de Zamora el ré~imen de 
obligatoriedad de higienización de toda la leche destmada al 
abasto público y la prohibición de su venta a granel, con la 
base del suministro de dicho producto por la Central Lechera 
propiedad de don Manuel Riesco Fernández. . . 

Segundo.-Una vez terminada y con autonzaclon de puesta 
en marcha la Central Lechera adjudicada al «Grupo Sindical 
de Colonización número 3.905 de Ganaderos Productores de Le
che de Zamora», podrá incorporarse a l suministro de leche hi
gienizada a la ciudad de Zamora. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 8 de mayo de 1968. 

CARRE'RO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DE JUSTICIÁ 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto par el Abogado del Estado de Jaén con
tra calificación del Registrador de la Propiedad de 
Orcera. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por ,.j 
AbogadO del Estado de Jaén contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Orcera a inscribir una certificación de 
deslinde de monte público, pendiente en este Centro en virtud 
de apelaCión del recurrente y Registrador; 

Resultando que por Orden del Ministro de Agricultura ne 
29 de octubre de 1963, que adquirió el carácter de firme el 20 de 
marzo de 1964, al no haber sido objeto de recurso alguno, se 
lliprobó el deslinde del monte del Estado denominado «U.I!lbría 
de los Sanguljones».; que el 101 de mayo de 1964 se expldlO por 
el Ingeniero Jefe del Patrimonio Forestal del Estado en Jaén 
la éertificación prevista en la Legislación de Montes. para que 
surtiera efectos en el Registro de la Propiedad; que en la ci
tada certificación consta que el número del monte en el ca
tálogo es el 51, que el nombre del monte es «Umbrta de los 
Sanguijones» y que el término municipal donde está sl~o es 
el de Santiago de la Espada, partIdo de Orcera, provmCla de 
Jaén, con una extensión total de 729,4500 hectáreas, de las 
cuales 19,5250 hectáreas corresponden a nueve enclavados y 
treinta y dos fincas o parcelas del monte. solicitándose la can
celación total o parCial de las inscripciones de las treinta y dos 
fincas mencionadas, como asimismo cualquiera otra que resulte 
contradictoria con la inscripción que se pretende; 

Resultando que presentada en el Registro 1.11. mdlCada cer
tificación fué calificada con nota del tenor literal sigUIente: 
«Inscrito el precedente documento donde indica el cajetín pues
to al margen de la descripCión del monte. pero sólo en cuanto 
a la cabida de 427,6749 hectáreas.-No se admIte la mscnpclón 
en cuanto al resto de 282,2501 hectáreas, porque de ellas 268.8887 
hectáreas corresponden a las fincas' o parcelas que en el 
documento se atribuyen al monte, y cuya cancelación se de-


